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señor diputado Buryaile respecto del 
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niños menores de 6 años en relación 
con la Prueba Nacional de Pesquisa 
de Trastornos del Desarrollo –Pru-
nape– u otras pruebas de pesquisas 
(92-S.-2013). Se aprueba. (Pág. 23.)
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República Argentina y del Estado de 
Kuwait, celebrado el día 16 de enero 
de 2011 en la ciudad de Kuwait, Esta-
do de Kuwait (38-S.-2013). Orden del 
Día N° 1.194. Se sanciona defi nitiva-
mente (ley 27.036). (Pág. 274.)
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ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
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da en el proyecto de ley en revisión 
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marítimos establecidos en los artícu-
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tado De Narváez (1.796-D.-2014.) y 

conmemoración del Día Nacional del 
Patrimonio Natural y Cultural Argen-
tino (6.330-D.-2014). Orden del Día 
N° 1.177. Se sanciona. (Pág. 163.)
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la Feria Internacional de la Alimenta-
ción Rosario –FIAR–, que se realiza 
anualmente en Rosario, provincia de 
Santa Fe (2.791-D.-2014). Orden del 
Día N° 1.180. Se sanciona. (Pág. 164.)

XXXV. Dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Co-
mercio en el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Proto-
colo sobre el Comercio de Servicios 
entre Mercosur y Chile, aprobado 
en Montevideo, República Oriental 
del Uruguay, el 27 de mayo de 2009 
(165-S.-2011). Orden del Día N° 
1.191. Se sanciona defi nitivamente 
(ley   27.033). (Pág. 167.)

XXXVI. Dictamen de las comisiones de Rela-
ciones Exteriores y Culto y de Comer-
cio en el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Acuerdo sobre 
Cooperación Económica y Comercial 
entre la República Argentina y la Re-
pública de Azerbaiyán, celebrado el 26 
de julio de 2012, en Buenos Aires, Re-
pública Argentina (186-S.-2012). Or-
den del Día N° 1.192. Se sanciona de-
fi nitivamente (ley 27.034). (Pág. 265.)

XXXVII. Dictamen de las comisiones de Rela-
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sión Internacional de Estado Civil y el 
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zán, a treinta y seis años de su desapa-
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capacidad, de Acción Social y Salud 
Pública y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley en revisión por 
el que se declara de interés nacional el 
abordaje integral e interdisciplinario 
de las personas que presentan trastor-
nos del espectro autista, TEA (26-S.-
2013). Orden del Día N° 1.246. Se 
sanciona defi nitivamente (ley 27.043). 
(Pág. 299.)

LIV. Dictamen de las comisiones de De-
fensa Nacional y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley del 
señor diputado Harispe y otros por el 
que se crea en el ámbito del Ministe-
rio de Defensa de la Nación el Cen-
tro de Atención Telefónica y la línea 
“0800-Malvinas” (2.692-D.-2014). 
Orden del Día N° 1.250. Se sanciona. 
(Pág. 300.)

LV. Dictamen de la Comisión de Educa-
ción en el proyecto de ley de la señora 
diputada Carrillo y otros por el que 
se modifi ca la ley 14.473, de Estatuto 
del Personal Docente, en lo relativo a 
permutas y traslados (7.362-D.-2014). 
Orden del Día N° 1.253. Se sanciona. 
(Pág. 301.)

LVI. Dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Dis-
capacidad en el proyecto de ley de la 
señora diputada Troiano y otros por 
el que se aprueba el Tratado de Ma-
rrakech, sobre acceso de las personas 
ciegas o con discapacidad visual al 
texto impreso de obras publicadas, 
adoptado por la Organización Mun-
dial de la Propiedad Intelectual el 27 
de junio de 2013 (3.960-D.-2014). 
Orden del Día N° 1.255. Se sanciona. 
(Pág. 303.)

LVII. Votación conjunta de los asuntos a 
los que se refi eren los números 11.I 
a 11.LVI de este sumario. (Pág. 342.)

14. Consideración conjunta de asuntos:

I. Dictamen de las comisiones de Pe-
ticiones, Poderes y Reglamento y de 
Presupuesto y Hacienda en el proyec-
to de resolución de la señora diputada 
Ortiz por el que se rinde homenaje al 
ex diputado de la Legislatura de la 
provincia de Jujuy señor Avelino Ba-
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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los diecinueve días del mes de noviem-
bre de 2014, a la hora 13 y 55:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 149 señores diputados, queda abierta 
la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Formosa, doña Inés Beatriz Lotto, 
y al señor diputado por el distrito electoral del 
Neuquén, don José Alberto Ciampini, a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, la seño-
ra diputada doña Inés Beatriz Lotto y el 
señor diputado don José Alberto Ciampini 
proceden a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.)
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a plazo de preaviso (1.660-D.-2014). 
Orden del Día N° 665. Se sanciona el 
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25. Consideración de un texto consensuado res-
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(9.061-D.-2014), y de declaración del señor di-
putado Javkin (9.065-D.-2014), por los que se 
expresa repudio ante las amenazas sufridas por 
el señor Germán de los Santos, corresponsal del 
diario La Nación, en la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe. Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 858.)

26. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 859.)
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase de interés nacional la obra 
musical Misa Criolla, compuesta por el músico Ariel 
Ramírez y cuyo texto fue traducido y adaptado por los 
sacerdotes Osvaldo Catena, Alejandro Mayol y Jesús 
Gabriel Segade.

Art. 2º – Declárase de interés nacional la obra mu-
sical Navidad Nuestra, compuesta por el músico Ariel 
Ramírez y cuya letra corresponde al historiador y es-
critor Félix Luna.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2014.

Nanci M. A. Parrilli. – Miguel I. Torres 
Del Sel. – Liliana A. Mazure. – María L. 
Schwindt. – Alejandro Abraham. – María 
del Carmen Bianchi. – Gloria Bidegain. 
– Sandra D. Castro. – Roy Cortina. – 
Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo A. 
Fabiani. – Josefi na V. González. – Juan C. 
Junio. – Juan F. Marcópulos. – Mayra S. 
Mendoza. – Manuel I. Molina. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Silvia R. Simoncini. 
– María I. Villar Molina.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el pro-

yecto de ley de los señores diputados Binner, Ne-
gri, Cuccovillo, Moyano, Peralta y Zabalza y de las 
señoras diputadas Ciciliani, Donda Pérez, Rasino y 
Troiano, por el que se declara de interés nacional 
las obras musicales Misa Criolla, compuesta por 
el músico Ariel Ramírez y cuyo texto fue traduci-
do y adaptado por los sacerdotes Osvaldo Catena, 
Alejandro Mayol y Jesús Gabriel Segade y Navidad 
Nuestra, compuesta por el músico Ariel Ramírez y 
cuya letra corresponde al historiador y escritor Fé-
lix Luna. Las señoras y señores diputados, al iniciar 
el tratamiento de la iniciativa, han tenido en cuenta 
que las dos obras musicales, Misa Criolla y Navi-
dad Nuestra, compuestas por Ariel Ramírez consti-
tuyen piezas únicas donde se fusiona la naturaleza 
religiosa con la folklórica en un sentido popular y 
americanista. Cabe señalar que la Misa Criolla está 
compuesta para un solista, coro y una orquesta for-
mada por instrumentos regionales (bombos legüeros, 
batería, tumbadora, gong, cocos, cascabeles y otros 
accesorios) que se asociaron con el clave. Asimismo, 
la obra Navidad Nuestra es un retablo de la Navidad 
compuesta por villancicos que recogen los seis hitos 
del Evangelio de infancia (la anunciación, la peregri-
nación, el nacimiento, los pastores los Reyes Magos 
y la huida) y se los presenta en ritmos folklóricos 
típicos de distintas regiones de la Argentina. Es de 

lli, Pastori, Pedrini, Peralta, Pérez (M. A.), 
Perié, Perroni, Petri, Pietragalla Corti, Pi-
nedo, Plaini, Pradines, Puiggrós, Raimundi, 
Rasino, Recalde, Riccardo, Riestra, Ríos, 
Risko, Rivas, Rogel, Romero, Rossi, Rubin, 
Ruiz, Salino, San Martín, Sánchez, Santi-
llán, Santín, Schiaretti, Schwindt, Sciutto, 
Semhan, Seminara, Simoncini, Solá, So-
lanas, Soria, Soto, Spinozzi, Sturzenegger, 
Tentor, Toledo, Tomas, Tomassi, Tonelli, 
Torres Del Sel, Torroba, Triaca, Troiano, 
Tundis, Valdés, Valinotto, Vaquié, Vilariño, 
Villata, Zabalza, Zamarreño, Ziebart y Zie-
gler.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos Del Caño, López (P. S.) y Pitrola.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se conceden 
las autorizaciones correspondientes a los seño-
res diputados que se han abstenido de votar.

Queda sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. 

13
DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS

 NI OBSERVACIONES
Sr. Presidente (Domínguez). – Corres-

ponde votar los dictámenes sin disidencias ni 
observaciones recaídos en proyectos de ley. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 152 
del reglamento, se practicará una sola votación 
nominal, en general y en particular, respecto 
del conjunto de asuntos. 

I
DECLARACIÓN DE INTERÉS NACIONAL DE LAS OBRAS 

MUSICALES MISA CRIOLLA Y NAVIDAD NUESTRA

(Orden del Día N° 517)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Binner, Negri, Cuc-
covillo, Moyano, Peralta y Zabalza y de las señoras 
diputadas Ciciliani, Donda Pérez, Rasino y Troiano, 
por el que se declara de interés nacional las obras mu-
sicales Misa Criolla y Navidad Nuestra, al cumplirse 
el 50 aniversario de su creación; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, y la que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 859. )
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los espacios marítimos establecidos en los artículos 3, 
4, 5 y 6 de la ley 23.968 el Sistema Nacional de Áreas 
Marinas Protegidas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 29 de octubre de 2014.

Guillermo R. Carmona. – Julio R. Solanas. – 
Roberto J. Feletti. – Miguel Á. Bazze. – José 
A. Ciampini. – Gastón Harispe. – Gloria 
M. Bidegain. – Lautaro Gervasoni. – Juan 
C. Zabalza. – Gustavo J. W. Martínez 
Campos. – María L. Alonso. – José R. 
Uñac. – Alberto E. Asseff. – Herman H. 
Avoscan. – Luis E. Basterra. – Sergio 
Bergman. – Patricia Bullrich. – Ricardo 
Buryaile. – Remo G. Carlotto. – Sandra D. 
Castro. – Jorge A. Cejas. – Marcos Cleri. 
– Alfredo C. Dato. – Edgardo F. Depetri. – 
Gustavo R. Fernández Mendía.  – Anabel 
Fernández Sagasti. – Araceli S. Ferreyra. 
–  Andrea F. García. – Verónica González. 
– Carlos S. Heller. – Pablo L. Javkin. – 
Manuel H. Juárez. – Pablo F. J. Kosiner. 
– Carlos M. Kunkel. – Martín Lousteau. 
– Julio C. Martínez. – Oscar Anselmo 
Martínez. – Mario A. Metaza. – Juan 
M. Pais. – Juan M. Pedrini. – Fabián F. 
Peralta. – Jorge R. Pérez. – José A. Pérez. 
– Omar Á. Perotti. – Federico Pinedo. – 
Agustín A. Portela. – Carlos A. Raimundi. 
– Liliana M. Ríos. – Oscar A. Romero. – 
Carlos G. Rubin. – Fernando A. R. Salino. 
– Fernando Sánchez. – Margarita R. 
Stolbizer. – Susana M. Toledo. – Alex R. 
Ziegler.

  Buenos Aires, 13 de noviembre de 2013.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Institúyese en los espacios maríti-
mos establecidos en los artículos 3, 4, 5 y 6 de la ley 
23.968 el Sistema Nacional de Áreas Marinas Prote-
gidas, destinado a proteger y conservar espacios ma-
rinos representativos de hábitats y ecosistemas bajo 
los objetivos de política ambiental establecidos en la 
legislación vigente.

En el Sector Antártico Argentino y en el área de apli-
cación de la Convención para la Conservación de los Re-
cursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA), aprobada 
por ley 22.584, se aplicarán exclusivamente las normas 
de la mencionada convención, así como del Tratado An-

acuerdan en que resulta innecesario agregar otros con-
ceptos a los expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 15 de mayo de 2013.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo Comer-
cial entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno del Estado de Kuwait, celebrado en la ciudad 
de Kuwait –Estado de Kuwait–, el 16 de enero de 2011.

En virtud del acuerdo cuya aprobación se solicita, las 
Partes tomarán todas las medidas necesarias para am-
pliar y diversifi car el intercambio de bienes y servicios 
entre ambas, promoverán la celebración de contratos 
entre personas físicas y jurídicas de ambas de confor-
midad con las leyes y normas vigentes, se brindarán 
mutuamente las facilidades necesarias para participar 
en ferias comerciales y mercados internacionales que 
se organicen y fomentarán el intercambio de delegacio-
nes comerciales.

El pago de los bienes intercambiados y los servicios 
prestados entre ambas Partes se realizará en mone-
da libremente convertible. Las Partes eximirán de los 
aranceles y derechos aduaneros aplicables a los artícu-
los publicitarios o de muestra sin valor comercial que 
tengan fi nes principalmente promocionales y a los ma-
teriales y equipos con valor comercial que sean expor-
tados nuevamente luego de haber sido importados para 
ferias y exposiciones comerciales.

La aprobación del acuerdo mencionado permitirá 
desarrollar las relaciones comerciales y ampliar el in-
tercambio de bienes y servicios entre la República Ar-
gentina y el Estado de Kuwait.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
Mensaje 544

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Juan M. Abal Medina. – Héctor M. Timerman.

XXXIX
INSTITUCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS 

MARINAS PROTEGIDAS EN LOS ESPACIOS MARÍTIMOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 3° A 6°

 DE LA LEY 23.968

(Orden del Día N° 1.195)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 

de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por-
tuarios y de Presupuesto y Hacienda han considerado 
el proyecto de ley en revisión por el que se instituye en 

cquirco
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 v. La visita pública recreativa y educacional;
 vi. La introducción, transplante y propagación de 

elementos químicos y productos biológicos de 
cualquier tipo, incluso el sembrado o repobla-
miento con especies nativas.

b) Parque Nacional Marino
Área protegida con el objetivo de conservar la bio-

diversidad marina, la calidad del paisaje y los proce-
sos ecológicos a gran escala, garantizando los usos 
controlados científi cos, educacionales y recreativos, 
admitiendo al turismo como única actividad económi-
ca bajo los parámetros establecidos en su respectivo 
plan de manejo.

Quedan prohibidos en el Parque Nacional Marino:
 i. Los ejercicios militares de superfi cie y subma-

rinos que generen impactos sobre las especies 
y los ecosistemas y el desecho de residuos de 
tal actividad;

 ii. La pesca bajo las modalidades no contempladas 
en el plan de manejo;

 iii. Cualquier tipo de actividad extractiva en el 
lecho y subsuelo marino;

 iv. La introducción, transplante y propagación de 
elementos químicos y productos biológicos 
exóticos.

c) Monumento Nacional Marino
Área protegida limitada al objetivo de conservar un 

atributo de interés especial o único de la biodiversidad 
marina o la calidad del paisaje, garantizando los usos 
controlados científi cos, educacionales y recreativos, 
admitiendo al turismo como única actividad económi-
ca bajo los parámetros del respectivo plan de manejo 
y que se caracteriza por una localización limitada a su 
interés especial o único.

Quedan prohibidos en el Monumento Nacional Ma-
rino:
 i. Los ejercicios militares de superfi cie y subma-

rinos que generen impactos sobre las especies 
y los ecosistemas y el desecho de residuos de 
tal actividad;

 ii. La pesca bajo las modalidades no contempladas 
en el plan de manejo;

 iii. Cualquier tipo de actividad extractiva en el 
lecho y subsuelo marino;

 iv. La introducción, transplante y propagación de 
elementos químicos y productos biológicos 
exóticos;

 v. Cualquier actividad que perturbe o modifi que 
la característica única que justifi có su catego-
rización.

d) Reserva Nacional Marina para la Ordenación de 
Hábitats/especies

Área marina destinada a proteger las necesidades 
identifi cadas según la mejor información científi ca fi -

tártico aprobado por ley 15.802 y su Protocolo de Pro-
tección del Medio Ambiente, aprobado por ley 24.216.

La presente ley no será de aplicación:
a) En los espacios marítimos bajo jurisdicción pro-

vincial según la legislación vigente, con excepción de 
las áreas cuya jurisdicción sea cedida previamente al 
Estado nacional;

b) En los parques interjurisdiccionales marinos 
creados por las leyes 26.446, 26.817 y 26.818.

Art. 2° – A los fi nes de esta ley, se consideran áreas 
marinas protegidas a los espacios naturales estableci-
dos para la protección de ecosistemas, comunidades o 
elementos biológicos o geológicos del medio marino, 
incluyendo al subsuelo, los fondos y columnas mari-
nas asociadas, que en razón de su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad merecen una protección 
especial para el aprovechamiento, educación y goce 
de las presentes y futuras generaciones.

Art. 3° – La creación de áreas marinas protegidas 
debe efectuarse por ley de la Nación, con precisa deli-
mitación de su perímetro.

Art. 4° – Las áreas marinas protegidas deberán ser 
manejadas y utilizadas de una manera sustentable 
bajo alguna de las categorías creadas por esta ley, de 
manera de cubrir las necesidades de los habitantes de 
la Nación Argentina sin comprometer la estructura y 
funcionamiento de los ecosistemas naturales, en con-
cordancia con los lineamientos establecidos en la Ley 
General del Ambiente 25.675.

Art. 5°– A los fi nes de la presente ley, la Autori-
dad de Aplicación debe establecer las áreas marinas 
protegidas bajo las siguientes categorías, que podrán 
ser únicas o combinadas para cada área y físicamente 
horizontales o verticales:

a) Reserva Nacional Marina Estricta
Área de máxima protección permanente o tempo-

ral. Su objetivo es conservar a largo plazo la biodi-
versidad marina y los procesos ecológicos reducien-
do al máximo cualquier impacto antrópico y estar 
reservadas como áreas de referencia indispensables 
para la investigación científi ca y el monitoreo, así 
como para las actividades de control y vigilancia. Su 
uso para estos fi nes deberá ser estrictamente contro-
lado y limitado.

Quedan prohibidas en la Reserva Nacional Marina 
Estricta, según lo establezca el plan de manejo de la 
misma:
 i. Los ejercicios militares de superfi cie y subma-

rinos;
 ii. Los deportes náuticos de superfi cie y submari-

nos;
 iii. La caza y la pesca en cualquiera de sus moda-

lidades;
 iv. Cualquier tipo de prospección, exploración 

y actividad extractiva en el lecho y subsuelo 
marino;
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al menos cada cinco (5) años, y las modifi caciones 
que se dispongan deben ser publicadas en los sitios 
de acceso público a la información de la autoridad de 
aplicación.

Art. 8° – Con el fi n de proteger los ecosistemas 
y conservar la biodiversidad marina, las considera-
ciones primarias en el desarrollo y modifi cación de 
planes de manejo y medidas de ordenación interinas 
aplicables a las áreas marinas protegidas creadas, son 
los principios de la política ambiental establecidos en 
el artículo 4° de la Ley General del Ambiente, 25.675, 
y el enfoque ecosistémico.

Art. 9° – La autoridad de aplicación debe presentar 
ante el Congreso de la Nación con una periodicidad 
de cinco (5) años como máximo, un informe sobre el 
estado de conservación marina de las áreas creadas y 
el progreso alcanzado hacia el establecimiento de un 
sistema representativo de áreas marinas protegidas.

Art. 10. – La autoridad de aplicación debe establecer 
para cada área marina protegida creada un comité de 
asesoramiento de carácter no vinculante, debidamente 
representativo e incluyente de organismos guberna-
mentales, científi cos, universidades y representantes de 
organizaciones no gubernamentales especializadas en 
asuntos marinos, destinado a facilitar la formulación, 
revisión y evaluación de la implementación de los pla-
nes de manejo para las áreas marinas creadas.

Art. 11. – La autoridad de aplicación puede estable-
cer otros comités de asesoramiento para revisar y eva-
luar cualquier aspecto de las políticas de conservación 
o administración sobre las áreas marinas protegidas 
creadas.

Art. 12. – En caso de violación a las normas esta-
blecidas en el plan de manejo, la autoridad de aplica-
ción dará intervención a las autoridades competentes.

Art. 13. – Las áreas marinas protegidas establecidas 
al tiempo de la sanción de la presente ley se regirán 
bajo sus respectivas normas de creación por un plazo 
de 5 (cinco) años. Con posterioridad a dicho lapso, 
el Poder Ejecutivo Nacional deberá adecuar las mis-
mas a lo establecido en la presente ley, con expresa 
indicación de la categoría de manejo y el sistema de 
administración y gobernanza previsto en los artículos 
precedentes.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

BEATRIZ L. ROJKÉS DE ALPEROVICH.
Juan H. Estrada.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y culto y 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por-
tuarios, al considerar el proyecto de ley en revisión 
por el que se instituye en los espacios marítimos esta-

dedigna de especies particulares o el mantenimiento 
de hábitats, que se caracteriza por una localización 
limitada a su interés especial o único y que puede ser 
permanente o temporal.

Quedan prohibidos en la Reserva Nacional Marina 
para la Ordenación de Hábitats/especies:
 i. Los ejercicios militares de superfi cie y subma-

rinos que generen impactos sobre las especies 
y los hábitats y el desecho de residuos de tal 
actividad;

 ii. La pesca bajo las modalidades no consideradas 
en el plan de manejo;

 iii. Cualquier tipo de actividad extractiva en el 
lecho y subsuelo marino;

 iv. La introducción, transplante y propagación de 
elementos químicos y productos biológicos 
exóticos;

 v. Cualquier actividad que perturbe o modifi que 
la característica única que justifi có su catego-
rización.

e) Reserva Nacional Marina
Área protegida con el objetivo de conservar la bio-

diversidad marina, la calidad del paisaje y los procesos 
ecológicos a gran escala, garantizando de manera contro-
lada los usos científi cos, educacionales, recreativos y el 
aprovechamiento sustentable de uno o más de sus recur-
sos, con inclusión de zonas diseñadas para llevar a cabo 
objetivos de conservación específi ca. Su objeto es el 
ordenamiento de las actividades económicas en función 
del ordenamiento de recursos y los objetivos de conser-
vación específi ca, en el marco de un plan de manejo.

Quedan prohibidos en la Reserva Nacional Marina:
 i. Los ejercicios militares de superfi cie y subma-

rinos que generen impactos sobre las especies 
y los ecosistemas y el desecho de residuos de 
tal actividad;

 ii. Las actividades pesqueras no consideradas en 
el plan de manejo que se establezca;

 iii. Cualquier tipo de actividad extractiva no 
sustentable, que genere impactos irreversibles 
en los ecosistemas y afecte los objetivos de 
conservación del área;

 iv. La introducción, transplante y propagación de 
elementos químicos y productos biológicos 
exóticos.

Art. 6° – La autoridad de aplicación debe preparar un 
plan de manejo para cada área marina que se establezca 
en un plazo de cinco (5) años desde su creación, me-
diante un proceso consultivo y participativo, que inclu-
ya una visión ecológica en el largo plazo y la protección 
a través de un enfoque ecosistémico, una zonifi cación 
si correspondiere, una política de concientización pú-
blica y mecanismos para el control y monitoreo.

Art. 7° – Los planes de manejo que se establezcan 
en función del artículo anterior deben ser revisados 
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El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárese a la ciudad de Pico Trun-
cado, provincia de Santa Cruz, Capital Nacional del 
Hidrógeno.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

GERARDO ZAMORA.
Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Legislación General, al considerar el proyecto de ley 
en revisión con el número del epígrafe, por el cual se 
declara a la ciudad de Pico Truncado, provincia de 
Santa Cruz, como Capital Nacional del Hidrógeno, 
aconsejan su sanción sin modifi caciones que plantear.

La ciudad de Pico Truncado es la tercera en impor-
tancia de la provincia de Santa Cruz. Se ubica sobre 
la estepa de la Patagonia, zona de gran aridez por los 
vientos provenientes del Oeste.

Hoy, Pico Truncado es una importante ciudad pe-
trolera con vida propia y aporta riquezas importantes 
para el desarrollo del país.

En los últimos años la ciudad se ha convertido en 
la única productora de hidrógeno del país y Latinoa-
mérica, debido a que la Legislatura de la provincia de 
Santa Cruz declaró de interés provincial la realización 
del proyecto de creación de la Planta Experimental de 
Hidrógeno, creada el 7 de diciembre de 2005 en Pico 
Truncado, en un predio de dos hectáreas y una super-
fi cie cubierta de 800 m2.

El ingenio humano, impulsado muchas veces por 
la necesidad de encontrar alternativas, logrará en las 
fuentes renovables directas o derivadas del sol, como 
el viento, la hidráulica, la geotermia y la biomasa el 
recurso energético primario que le permita mantener 
el consumo per cápita e incluir al tercio de población 
mundial, hoy todavía carente de servicios energéticos.

Así aparece el hidrógeno, elemento en estado ga-
seoso en condiciones ambientales normales, pero que 
es factible de almacenamiento, transporte y distribu-
ción, lo que permite su aplicación a cualquier segmen-
to de la demanda.

El hidrógeno es el elemento más ligero, más básico 
y más ubicuo del universo. Cuando se utiliza como 
fuente de energía, se convierte en el combustible eter-
no. Nunca se termina y, como no contiene un solo áto-
mo de carbono, no emite dióxido de carbono. Se en-
cuentra repartido por todo el planeta: en el agua, en los 
combustibles fósiles y en los seres vivos. Sin embar-
go, raramente aparece en estado libre en la naturaleza, 
sino que tiene que ser extraído de fuentes naturales.

blecidos en los artículos 3,4,5 y 6 de la ley 23.968 el 
Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas, cuyo 
dictamen acompaña este informe y que se somete a 
la sanción defi nitiva de esta Honorable Cámara, han 
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable Se-
nado, y acuerdan en que resulta innecesario agregar 
otros conceptos.

Guillermo R. Carmona.

XL
DECLARACIÓN DE LA CIUDAD DE PICO TRUNCADO, 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ, COMO “CAPITAL
 NACIONAL DEL HIDRÓGENO”

(Orden del Día N° 1.196)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Le-
gislación General han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el cual se declara a la ciudad de Pico 
Truncado, provincia de Santa Cruz, como Capital Na-
cional del Hidrógeno; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2014.

Mario A. Metaza. – Anabel Fernández 
Sagasti. – Eduardo R. Costa. – Rubén A. 
Rivarola. – Susana M. Canela. – Pablo F. 
J. Kosiner. – Carlos G. Donkin. – José M. 
Díaz Bancalari. – Antonio S. Riestra. – 
Alejandro Abraham. – Luis M. Bardeggia. 
– Hermes J. Binner. – José A. Ciampini. 
– María C. Cremer de Busti. – Edgardo 
F. Depetri. – Omar A. Duclós. – Roberto 
J. Feletti. – Ana C. Gaillard. – Lautaro 
Gervasoni. – Miguel Á. Giubergia. – 
Mauricio R. Gómez Bull. –  Verónica 
González. – Daniel R. Kroneberger. – 
Jorge A. Landau. – Carlos J. Moreno. 
– Marcia S. M. Ortiz Correa. – Juan M. 
Pais. – Nanci M. A. Parrilli. – Martín A. 
Pérez. – Héctor P. Recalde. – Fabián D. 
Rogel. – Adrián San Martín. – Adela R. 
Segarra. – Julio R. Solanas. – María E. 
Soria. – Federico A. Sturzenegger. –José 
A. Vilariño.

Buenos Aires, 2 de de julio de 2012.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara.

cquirco
Línea
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en los que votaremos negativamente o nos 
abstendremos: 517, abstención; 524, absten-
ción; 530, abstención; 531, negativo; 661, abs-
tención; 902, abstención; 920, negativo; 923, 
negativo; 924, negativo; 929, negativo; 997, 
abstención; 998, abstención; 999, abstención; 
1.000, negativo; 1.001, abstención; 1.063, abs-
tención; 1.064, abstención; 1.120, abstención; 
1.121, abstención; 1.177, abstención; 1.180, 
abstención; 1.191, abstención; 1.192, absten-
ción; 1.193 y 1.194, abstención; 1.196, abs-
tención; 1.229, abstención; 1.243, abstención; 
1.244, abstención, y 1.246, abstención.

Por último, solicito autorización para efec-
tuar las inserciones correspondientes en el Dia-
rio de Sesiones respecto de aquellos temas que 
consideremos necesario hacerlo.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Del Caño. – Señora presidenta: sim-
plemente deseo dejar asentada la votación de 
nuestro bloque en el mismo sentido expresado 
por el señor diputado preopinante.

Sr. López. – Pido la palabra. 
Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. López. – Señora presidenta: deseo acla-

rar que en el caso del Orden del Día Nº 1.001 
nuestro voto es negativo. En consecuencia, so-
licito que se subsane ese error.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se deja constancia de la aclaración efectuada 
por el señor diputado.

LVII
Votación conjunta

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar nominalmente, en general y en 
particular, el conjunto de dictámenes sin disi-
dencias ni observaciones oportunamente anun-
ciados por Secretaría, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 152 del reglamento. 

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
204 señores diputados presentes, 203 han 
votado por la afi rmativa.

to sino que también es necesario el esfuerzo. 
Justamente por eso nosotros concebimos al 
deporte más allá del juego, porque también 
contribuye al desarrollo de la salud pública. 
Así, basta recordar la fabulosa obra de la 
Fundación Evita, cuando se aprovechaban los 
torneos para hacer prevención en materia de 
salud respecto de cientos de miles de chicos. 
Reivindico esta iniciativa y la posibilidad de 
haber podido elaborar un dictamen conjunto 
con la diputada del Frente para la Victoria 
Claudia Giaccone.

Me siento menos envidioso por lo que vi en 
el último Campeonato Mundial de Fútbol, ya 
que Alemania llegó al éxito por haber contado 
con una política para fortalecer las institucio-
nes que forman a sus jugadores y deportistas.

Este Parlamento debe preocuparse por tener 
una agenda para el diseño de políticas públicas 
que saquen de la esquina a nuestros chicos que 
lamentablemente hoy están con el Poxi-ran, el 
porro, el porrón, o no haciendo nada, lo cual 
desde ya constituye un pecado. Creo que hoy 
estamos dando un paso para lograr un objetivo 
de bienestar para nuestra juventud.

Venimos a sanear una injusticia que viene 
produciéndose por instituciones de base que 
forman a deportistas que no reciben ninguna 
compensación cuando éstos logran un éxito.

Por eso, reivindico el derecho humano de 
formación deportiva para indemnizar a esas 
instituciones que día a día promueven los ta-
lentos de nuestra Argentina. Más allá de algu-
nas disidencias que hemos estado debatiendo, 
valoro esta iniciativa que muy probablemente 
podamos corregir con otro proyecto de ley. 
Creo que el pago en especies es una situación 
que podría modifi carse. Tampoco existe una 
cláusula que establezca qué parte de lo pro-
ducido podrá destinarse a los deportes que no 
tienen posibilidad de un desarrollo profesional. 
Asimismo, creo que deberíamos tener una nor-
ma que claramente establezca que los recursos 
de este derecho de formación deportiva sean 
destinados a la tarea de seguir llevando adelan-
te la formación de nuestros jóvenes.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. López. – Señora presidenta: en nombre 
de este bloque, voy a citar los órdenes del día 

cquirco
Rectángulo



Noviembre 19 de 2014 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 343
Quedan sancionados –defi nitivamente cuan-

do correspondiere– los respectivos proyectos 
de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo o al Ho-
norable Senado, según corresponda. 

14
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Corresponde considerar los dictámenes de co-
misión recaídos en los proyectos de resolución 
por los que se dispone rendir homenaje al dipu-
tado de la Legislatura de Jujuy, señor Avelino 
Bazán, a treinta y seis años de su desaparición 
forzada ocurrida en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy el 25 de octubre de 1978 (expedien-
te 4.110-D.-2014) y designar “Maestro Alfredo 
Bravo” la sala de reuniones ubicada en el segun-
do piso del edifi cio “Anexo C” de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación (expediente 
2.970-D.-2014), contenidos en los órdenes del 
día números 981 y 109, respectivamente.

I
HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DIPUTADO

 DE LA LEGISLATURA DE JUJUY AVELINO BAZÁN

(Orden del Día N° 981)

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Rendir homenaje al diputado de la Legislatura de 
la provincia de Jujuy (m. c.) señor Avelino Bazán, a 36 
años de su desaparición forzada ocurrida en la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, el 26 de octubre de 1978, en 
el marco del plan de represión sistemática implemen-
tado por el terrorismo de Estado.

2. Disponer la donación de una placa recordatoria 
en su nombre, para ser colocada en la Universidad 
Nacional de Jujuy. Dicha placa será presentada en la 
ceremonia alusiva y contendrá el siguiente texto:

“Honorable Cámara de Diputados de la Nación
en memoria y homenaje al propulsor de esta 

alta casa de estudios señor Avelino Bazán 
a 36 años de su desaparición forzada 

por la memoria, la verdad y la justicia”

3. Designar una comisión para que en representa-
ción de esta Honorable Cámara dé cumplimiento a lo 
que se dispone en los puntos 1 y 2.

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 859.)

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 203 votos afi rmativos y ninguno por la 
negativa. (Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados Abraham, Aguad, Aguilar, Alegre, 
Alfonsín, Alonso (M. L.), Arenas (B. O.), 
Argumedo, Arregui, Asseff, Avoscan, Bal-
cedo, Baldassi, Barchetta, Bardeggia, Bar-
letta, Barreto, Basterra, Bazze, Bedano, 
Bernabey, Bianchi (I. M.), Bianchi (M. C.), 
Bidegain, Biella Calvet, Binner, Boyadjian, 
Brawer, Brown, Bullrich, Burgos, Buryaile, 
Cabandié, Cáceres, Calcagno y Maillmann, 
Camaño, Canela, Cano, Carlotto, Carmona, 
Carrillo, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), 
Carrizo (N. M.), Caselles, Caserio, Castro, 
Cejas, Ciampini, Ciciliani, Cleri, Cobos, 
Conti, Contrera, Cortina, Cremer de Busti, 
D’Alessandro, Daer, Das Neves, Dato, De 
Mendiguren, De Narváez, De Pedro, Del 
Caño, Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, 
Diaz Roig, Donkin, Duclós, Durand Corne-
jo, Elorriaga, Esper, Fabiani, Feletti, Fernán-
dez Mendía, Fernández Sagasti, Fiad, Fran-
cioni, Gagliardi, Gaillard, Gallardo, García 
(A. F.), García (M. T.), Garrido, Gdansky, 
Gervasoni, Giaccone, Giacomino, Gian-
nettasio, Gill, Giménez, Giubergia, Gius-
tozzi, Gómez Bull, González (J. V.), Gon-
zález (V. E.), Granados, Grosso, Guccione, 
Gutiérrez (M. E.), Harispe, Heller, Ianni, Isa, 
Javkin, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Kosi-
ner, Kroneberger, Kunkel, Lagoria, Landau, 
Larroque, Leverberg, Linares, López, Lotto, 
Lousteau, Mac Allister, Madera, Magario, 
Martínez (Oscar Anselmo), Martínez (Oscar 
Ariel), Massa, Mazure, Mendoza (M. S.), 
Metaza, Molina, Mongeló, Moreno, Moya-
no, Müller, Negri, Oliva, Olivares, Oporto, 
Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Parrilli, Pastori, 
Pastoriza, Pedrini, Peralta, Pérez (A.), Pé-
rez (M. A.), Perié, Perotti, Perroni, Petri, 
Pietragalla Corti, Pitrola, Plaini, Pradines, 
Pucheta, Raimundi, Rasino, Recalde, Ric-
cardo, Riestra, Ríos, Risko, Rivas, Roberti, 
Rogel, Rossi, Rubin, Salino, San Martín, 
Santillán, Santín, Schiaretti, Schmidt-Lier-
mann, Schwindt, Sciutto, Segarra, Semhan, 
Seminara, Simoncini, Solanas (J. R.), Soria, 
Soto, Spinozzi, Sturzenegger, Tentor, Tole-
do, Tomas, Tomassi, Tonelli, Torres del Sel, 
Torroba, Troiano, Tundis, Uñac, Valinotto, 
Vaquié, Vilariño, Villata, Zabalza, Zamarre-
ño, Ziebart y Ziegler. 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La votación ha resultado afi rmativa. 

cquirco
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